
AYUNTAMIENTO DE TORREMOCHA (Cáceres) 
C.I.F.: P-1019600-D · Plaza Mayor, 3 · Teléfono: 927 12 70 01 · Fax: 927 12 72 84 · C.P.: 10184 · E-mail: Ayuntamiento@torremocha.es 

NUEVAS MEDIDAS – 7 DE MAYO DE 2021 

Toque de queda: 

• El toque de queda del viernes se retrasa a las 00:00 horas. 
• En la noche del sábado al domingo, al iniciarse el fin del Estado de Alarma a las 00:00 horas, 

ya no hay toque de queda Circulación de las personas. 
• Se podrá salir y entrar en la comunidad autónoma de Extremadura. 
• Lo que sí podrá hacer el Gobierno regional es decretar cierres perimetrales de municipios y 

áreas de salud, pero siempre con previa autorización judicial. 
 

Establecimientos de hostelería y restauración: 

• En interiores Aforo del 50% con mesas de hasta 6 personas. 
• En terrazas Aforo del 85% con mesas de 10 personas. 
• El viernes 7 de mayo, todos los locales cierran a las 00:00 horas.  

 

Otras actividades y celebraciones: 

• Bodas, bautizos y comuniones, máximo del 50% sin límite de personas, siempre que se respete 
la mitad del aforo. Si son al aire libre, las mesas podrán ser de hasta diez personas y con un 
aforo del 85%. 

• Los hoteles y alojamientos turísticos, hasta un 75% de su aforo, con un máximo de hasta 20 
personas en grupo. 

• Por su parte, los gimnasios tendrán un aforo del 75%, al igual que los centros recreativos de 
mayores y jóvenes, así como la actividad física y deportiva no profesional. 

• En cuanto a los congresos y eventos, las academias, los locales comerciales, los mercadillos, 
las piscinas y los cines y teatros podrán tener un aforo del 75%. Las fiestas y verbenas al aire 
libre también serán al 75%. 

• Los velatorios, entierros y ceremonias fúnebres sí tendrán un 50% de aforo, el mismo que los 
lugares de culto cerrados. 

 

Desde esta Alcaldía, quiero transmitiros a todos, una vez más, que la mejor lucha contra el virus 
es la prevención, por lo que confío en que sigamos manteniendo todas las medidas de seguridad, 
tal y como ha quedado patente hasta ahora,  para poder salir de esta situación de la mejor manera 
posible. 

En Torremocha a fecha de firma electrónica. 

EL ALCALDE 

Fdo.: Francisco Javier Flores Cadenas 
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